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ACTA DE AUDIENCIA QUE DECIDE SOBRE EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN FDLM-LP-019-2025 

LICITACIÓN PÚBLICA LP-FDLM-019-2025 

En la ciudad de Bogotá, D.C., siendo las 10:35 del 14 de octubre del 2025, se procedió a adelantar la audiencia que decide sobre el 
proceso de Licitación Pública FDLM-LP-019-2025 cuyo objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS PARA FORTALECER 
ESCENARIOS DE DESARROLLO DE CAPACIDADES PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS 
MUJERES, LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS, ESTRATEGIAS DE CUIDADO, LA AUTONOMÍA ECONÓMICA 
DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y MICROEMPRESARIAS Y DEMÁS BIENES Y SERVICIOS INTEGRALES DE 
APOYO LOGÍSTICO REQUERIDOS PARA PROMOVER Y FORTALECER ACCIONES Y ACTIVIDADES DE 
PREVENCIÓN DEL FEMINICIDIO Y LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.”. 

ORDEN DEL DÍA: 

En la hora y fecha prevista para la audiencia, con el siguiente Orden del Día: 

1. Apertura e instalación de la audiencia 
2. Presentación de los intervinientes por parte del Fondo 
3. Presentación de los miembros asistentes y verificación de la calidad en la que asisten 
4. Lectura del fundamento jurídico que regula la presente audiencia  
5. Reglas de la Audiencia 
6. Presentación del resultado del informe de verificación de requisitos habilitantes y evaluación de ponderables. 
7. Intervención de los asistentes y presentación de observaciones 
8. Réplicas 
9. Respuesta a las observaciones formuladas en Audiencia 
10. Presentación del resultado del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes y evaluación de ponderables 
11. Orden de elegibilidad 
12. Recomendación del comité evaluador 
13. Adjudicación o declaratoria de desierto del proceso de selección y notificación del acto administrativo de adjudicación o 

declaratoria de desierto 
14. Cierre de la audiencia 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA: 

La audiencia se instaló y se presidió por parte de JOHN JADER SUÁREZ DELGADO, ordenador del gasto del proceso de 
contratación, dio la bienvenida a los asistentes a la audiencia que decide sobre la Licitación Pública FDLM-LP-019-2025 cuyo 
objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS PARA FORTALECER ESCENARIOS DE DESARROLLO DE 
CAPACIDADES PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, LA PREVENCIÓN DE 
VIOLENCIAS, ESTRATEGIAS DE CUIDADO, LA AUTONOMÍA ECONÓMICA DE MUJERES 
EMPRENDEDORAS Y MICROEMPRESARIAS Y DEMÁS BIENES Y SERVICIOS INTEGRALES DE 
APOYO LOGÍSTICO REQUERIDOS PARA PROMOVER Y FORTALECER ACCIONES Y ACTIVIDADES 
DE PREVENCIÓN DEL FEMINICIDIO Y LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”  

Acto seguido, el ordenador del gasto designa al moderador de la audiencia, Profesional del área de Contratación para que continúe el 
desarrollo de la audiencia. 

A CONTINUACIÓN, CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN EFECTÚA SU 
PRESENTACIÓN INDICANDO EL ÁREA AL CUAL PERTENECE Y SU AREA DE EVALUACION YA SEA JURIDICA, 
TECNICA, FINANCIERA Y/O ECONOMICA 
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2. PRESENTACIÓN DE LOS INTERVINIENTES POR PARTE DEL FONDO 

NOMBRE ÁREA ACTIVIDAD 
John Jader Suárez Delgado Despacho Alcalde local de los Mártires y ordenador 

del gasto 
María Angélica Naranjo Herrera Grupo de Contratos Moderadora 
Julián Andrés Escobar  Planeación Secretario Técnico 
Christian Camilo Suarez Grupo Contratos Verificación jurídica 
Diana Noguera Planeación Verificación Técnica  
Juan Camilo Falla Contratación Verificación financiera 
Sergio Narayan Planeación Verificación oferta económica 
Lina Caro Planeación Apoyo Planeación 

 

3. PRESENTACIÓN DE LOS MIEMBROS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 
ASISTEN 

 

Start Corp Humanity: Reiterar que puedan verificar la certificación. Verificar el objeto social ya que no tiene nada que ver. 
 
BIC: Sin observaciones 
 
Se reconoce personeria por parte de Maria Angelica Naranjo a: 
 

1. Hannya Vanessa Clavijo Varela en su condición de representante legal del oferente Star Cop Humanity. 
2. Iván Alexander Montes Piedrahita en su condición de representante legal del oferente Avance Organizacional 

Consultores SAS - BIC 
 

4. LECTURA DEL FUNDAMENTO JURÍDICO QUE REGULA LA PRESENTE AUDIENCIA  

La moderadora de la audiencia procede con la lectura del artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.1.2. del Decreto 1082 
de 2015, así:  

“ARTÍCULO 9o. DE LA ADJUDICACIÓN. En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución Política y en general en los 
procesos de licitación pública, la adjudicación se hará de forma obligatoria en audiencia pública, mediante resolución motivada, que se entenderá 
notificada al proponente favorecido en dicha audiencia. 

Durante la misma audiencia, y previamente a la adopción de la decisión definitiva de adjudicación, los interesados podrán pronunciarse sobre la 
respuesta dada por la entidad contratante a las observaciones presentadas respecto de los informes de evaluación. 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la 
adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios 
ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993.” 

“Artículo 2.2.1.2.1.1.2. Audiencias en la licitación. En la etapa de selección de la licitación son obligatorias las audiencias de: a) asignación de 
Riesgos, y b) adjudicación. (…) 

La Entidad Estatal debe realizar la audiencia de adjudicación en la fecha y hora establecida en el Cronograma, la cual se realizará de acuerdo con 
las reglas establecidas para el efecto en los mismos y las siguientes consideraciones: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr009.html#273
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#30
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1. En la audiencia los oferentes pueden pronunciarse sobre las respuestas dadas por la Entidad Estatal a las observaciones presentadas respecto 
del informe de evaluación, lo cual no implica una nueva oportunidad para mejorar o modificar la oferta. Si hay pronunciamientos que a juicio 
de la Entidad Estatal requiere análisis adicional y su solución puede incidir en el sentido de la decisión a adoptar, la audiencia puede suspenderse 
por el término necesario para la verificación de los asuntos debatidos y la comprobación de lo alegado. 

2. La Entidad Estatal debe conceder el uso de la palabra por una única vez al oferente que así lo solicite, para que responda a las observaciones 
que sobre la evaluación de su oferta hayan hecho los intervinientes. 

3. Toda intervención debe ser hecha por la persona o las personas previamente designadas por el oferente, y estar limitada a la duración máxima 
que la Entidad Estatal haya señalado con anterioridad. 

4. La Entidad Estatal puede prescindir de la lectura del borrador del acto administrativo de adjudicación siempre que lo haya publicado en el 
SECOP con antelación. 

5. Terminadas las intervenciones de los asistentes a la audiencia, se procederá a adoptar la decisión que corresponda.” 
 
 

5. REGLAS DE LA AUDIENCIA 
 
Se establecerán las siguientes reglas de participación: 
 

1. Durante la Audiencia los asistentes deberán observar una conducta respetuosa hacia los servidores públicos y los demás 
presentes.  

2. Quien preside la Audiencia podrá tomar las medidas necesarias para preservar el orden y correcto desarrollo de la 
misma, pudiendo excluir de ella, a quien con su comportamiento altere su normal curso. 

3. Se verificará la identidad del proponente y su representante legal, de lo cual sea la constancia mediante el mecanismo 
dispuesto por el fondo para tal fin, para lo cual deberán tener en cuenta lo siguiente: 
• En caso de que el proponente sea persona natural deberá estar presente e identificarse con la cédula de ciudadanía 

o documento de identidad válido y vigente expedido por autoridad competente la República de Colombia o 
documento equivalente expedido por la autoridad competente de cualquier estado extranjero. 

• Cuando el proponente sea persona jurídica o proponente plural, deberá estar presente el representante legal de la 
misma para lo cual deberá identificarse con la cédula de ciudadanía o documento de identidad válido y vigente 
expedido por la autoridad competente la República de Colombia o con documento equivalente expedido por 
autoridad competente de cualquier estado extranjero.  

• Cuando el proponente representante legal no pueda asistir a la audiencia podrá ser representado por otra persona 
debidamente autorizada mediante poder especial para representarlo en audiencia, el apoderado deberá 
identificarse con cédula de ciudadanía, documento de identidad válido y vigente expedido por la autoridad 
competente la República de Colombia o documento equivalente expedido por autoridad competente de cualquier 
estado extranjero. En caso de apoderado, deberá allegar mediante el campo de mensajes poder especial respectivo 
en el cual se determine que está ampliamente facultado para participar en la audiencia o en su defecto realizar el 
mismo de forma clara y expresa en el marco de la audiencia. De no acreditar dicha circunstancia, podrá participar 
en su condición de ciudadano.  
 
El apoderado podrá ostentar la calidad de abogado en los siguientes casos: 
 
• Cuando se le otorga al apoderado las facultades de representación judicial. 
• Cuando el apoderado tiene la facultad de interponer recursos en las actuaciones precontractuales como es el 

caso de la que declara desierto el proceso de selección. 
 

4. La audiencia será dirigida por el alcalde local como ordenador del gasto y contará con la participación de los 
miembros del comité evaluador y demás contratistas o funcionarios que por sus funciones y/o obligaciones el 
fondo requiera de su acompañamiento. 

5. Terminada las intervenciones de los asistentes a la audiencia se procederá adoptar la decisión que corresponde, se 
adjudicará el contrato producto en el presente proceso de seleccionar proponente que habiendo presentado una 
propuesta hábil haya tenido el primer orden de elegibilidad conforme a los factores de calificación previstos en el 
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pliego de condicione. En la audiencia se dará lectura del acto de adjudicación o de declaratoria de desierta, para el 
primer caso el acto se notificará a los presentes en estrados de conformidad con el artículo noveno de la Ley 1150 
de 2007. 

 
6. PRESENTACIÓN DEL RESULTADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE PONDERABLES. 

A continuación, el vocero del comité jurídico, financiero y técnico dio el resultado de la verificación de requisitos 
habilitantes y evaluación de criterios ponderables. 

Se le otorgo palabra a Cristian Camilo Suárez, vocero del comité evaluador jurídico quien presento el resultado de la 
verificación de criterios habilitantes: 

Se dio la palabra a María Fernanda Corrales, vocera del comité técnico quien presento el resultado de la evaluación de los 
criterios ponderables: 

No. PROPONENTE 
EVALUA-

CION JURI-
DICA 

EVALUACION 
TECNICA 

EVALUA-
CION FI-

NANCIERA 

EVALUA-
CION AM-
BIENTAL 

HABILI-
TADO / 
NO HA-

BILI-
TADO 

OBSERVA-
CIONES  

 

1 
ASOCIACION 
HOGARES SI A 
LA VIDA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILI-
TADO 

El oferente 
debe subsanar 
y/o aclarar lo 
requerido du-
rante el ter-
mino de tras-
lado 

 

2 

CORPORA-
CION PARA EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE 
LA MUJER DEL 
PACIFICO CO-
LOMBIANO 
"CORPAMU-
JER" 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUM-
PLE 

El oferente 
debe subsanar 
y/o aclarar lo 
requerido du-
rante el ter-
mino de tras-
lado 

 

3 3. STARCOP 
HUMANITY CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILI-

TADO    
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4 

4. CONSORCIO 
DESARROLLO 
SOCIAL -  
INTEGRANTE 
1: SGI DE CO-
LOMBIA S.A.S 
INTEGRANTE 
2:FUNDACION 
CONSTRUC-
CION LOCAL 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILI-
TADO 

El oferente 
debe subsanar 
y/o aclarar lo 
requerido du-
rante el ter-
mino de tras-
lado 

 

5 

AVANCE OR-
GANIZACIO-
NAL CONSUL-
TORES BIC 

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUM-
PLE 

El oferente 
debe subsanar 
y/o aclarar lo 
requerido du-
rante el ter-
mino de tras-
lado 
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6 

6. CONSORCIO 
LOGISTICO 
SOCIAL 
 
INTEGRANTE 
1: FUNDACION 
PARA EL 
DESARROLLO 
INFANTIL SO-
CIAL Y  
CULTURAL 
IWOKE 
INTEGRANTE 
2: FUNDACION 
PARA EL 
DESARROLLO 
Y FORTALECI-
MIENTO TE-
RRITORIAL VI-
SION LOCAL 

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUM-
PLE 

El oferente 
debe subsanar 
y/o aclarar lo 
requerido du-
rante el ter-
mino de tras-
lado 

 

 

7. INTERVENCIONES 
 

Se recordó a los asistentes que, para todas las intervenciones, el tiempo empezó a contar una vez se efectúo el llamado por 
parte del moderador. El tiempo de espera para que se efectúe la intervención por parte del proponente será de treinta (30) 
segundos. Si pasados estos treinta (30) segundos el proponente no inicio su intervención, continuará en el uso de la palabra 
el siguiente proponente.  

 
Primera intervención de los Proponentes: Se dio la palabra por una vez a cada uno de los Proponentes en el mismo 
orden en que se presentaron las Propuestas, para que se pronuncien sobre las respuestas dadas por el FONDO a las 
observaciones presentadas respecto del informe de evaluación. Por cada proponente podrán intervenir hasta dos (2) 
voceros. Se aclaro que, el Proponente independientemente de los voceros designados, tendrá una intervención limitada a 
un tiempo máximo de DOS (2) MINUTOS. Vencido este término se dará la palabra al siguiente Proponente.  
 
Star Corp Humanity: Reiterar que puedan verificar la certificación. Verificar el objeto social ya que no tiene nada que ver. 
 
BIC: Sin observaciones 

 
De conformidad con las observaciones allegadas se procede por parte del ordenador del gasto a suspender la audiencia a 
efectos de correr traslado al oferente Consorcio Desarrollo Social sobre la observación con respecto al coordinador del 
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proyecto que se elevó. Se dio como plazo de respuesta máximo el día de mañana 15 de octubre a las 12. La audiencia será 
reanudada a las 2:00 P.M. 
 
REANUACION: 
 
Se procede por parte del ordenador del gasto a reanudar la diligencia de adjudicación. Así las cosas, continuamos con el 
punto Número 8 del orden día. 
 
Dando respuesta a las réplicas elevadas en audiencia y allegadas por la plataforma Secop II. 
 
Se informa a los asistentes que la presente Audiencia está siendo grabada, por lo que, de no recibir manifestación en 
contrario, se entiende su aceptación en la continuidad de la grabación.  
 
Se procede a la reanudación de la Audiencia, siendo las 4:40 p.m., del 14 de octubre de 2025.  
  
Puente 2 y 3 (Hay personas nuevas) 
 
Se recuerda que el día de ayer se los dio personería jurídica para actuar a Star Corp Humanity con su RL Hanny Vanessa y 
a BIC con Ivan Alexander Montez 
 
Se presenta Consorcio Desarrollo Social, se identifica el RL el cual es Carlos Yecid Jiménez Aranguren  
 
 

8. RÉPLICAS 
 
Intervención para réplica: Terminadas las intervenciones de todos los Proponentes respecto de las respuestas dadas por 
el FONDO DE DESARROLLO LOCA DEL LOS MÁRTIRES, a las observaciones y contra observaciones 
presentadas respecto del informe de evaluación, se otorgará la palabra por una única vez a cada uno de los Proponentes, 
en el orden de la entrega de las Propuestas, con el objeto de replicar las observaciones que sobre la evaluación de su 
Propuesta se hayan presentado por los intervinientes.  

 
Esta intervención tendrá un término máximo de UN (1) MINUTO por Proponente, al término del cual se dará la palabra 
al siguiente Proponente. Los Proponentes cuya Propuesta no hubiese sido objeto de observaciones, no tendrán derecho a 
réplica. Se aclara que el derecho de réplica procede únicamente para dar respuesta a las observaciones que los demás 
Proponentes realicen en la primera intervención sobre sus propuestas. Por lo tanto, en el evento en que, en ejercicio del 
derecho de réplica, el Proponente se refiera a asuntos no relacionados con la observación presentada con respecto a su 
oferta, el moderador le reconvendrá en tal sentido y podrá, en todo caso, interrumpirlo en el uso de la palabra. Las 
observaciones que se presenten y las réplicas, en todo caso deberán estar fundadas en los documentos presentados de 
manera ordinaria con la oferta o las subsanaciones; en ningún caso el espacio para presentación de observaciones y/o 
replicas será considerado para modificar, subsanar o mejorar la oferta.  
 
No se presentan replicas 
 

9. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS EN AUDIENCIA 

Se realiza la lectura de las siguientes respuestas: 
 
INTERESADO 1:  DE STARCOP HUMANITY A CONSORCIO DESARROLLO SOCIAL 

OBSERVACION 1: 
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Respuesta: 
 
El FDLM se permite informar que una vez recibida la observación de STARCOP HUMANITY la entidad realizó 
traslado al oferente y en aras de garantizar la veracidad de los documentos aportados solicitó información a la empresa 
C&M Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.S., quien expidió la certificación de la coordinadora de proyectos, quien nos 
informó lo siguiente: 
 

1. Pregunta: De conformidad con el proceso del asunto, se solicita de su amable gestión informado a este Comité 
Evaluador si ustedes expidieron la certificación a nombre de la Sra. Marcela del Socorro Corredor.  

 
Respuesta: Revisado nuestros archivos el día 15 de agosto de 2023 se expidió una certificación de prestación de 
servicios a nombre de la señora Marcela del Socorro Corredor Martínez por el periodo comprendido entre el 1 de 
marzo de 2018 y el 15 de julio de 2020.  
 
2. Pregunta: También se sirvan manifestar el motivo de haber expedido dicha certificación con anterioridad a acre-

ditar su existencia el RUES.  
 
Respuesta:  
a. De conformidad con el Acta de Asamblea Constitutiva del 30 de diciembre de 2019, inscrita en la Cámara de 

Comercio de Casanare el día 10 de enero de 2020, la empresa C&M Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.S., 
tiene entre sus socios fundadores a la entidad sin ánimo de lucro IMPULSAR FUNDACION SOCIAL, NIT 
900.164.390-6 con una participación actualmente del 20% del Capital Social suscrito, es decir 125 acciones.  
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b. La profesional Marcela del Socorro Corredor inicio labores como Coordinadora de proyectos de Impulsar Fun-
dación Social para la fecha del 1 de marzo de 2018 de manera ininterrumpida hasta la creación de la nueva socie-
dad, fecha a partir de la cual continuo labores en la empresa C&M Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.S.  

c. La profesional termino sus labores el día 15 de julio de 2020 laborando en la empresa C&M Ingeniería y Servicios 
Ambientales S.A.S. 

 

 
 
Adicionalmente, la empresa C&M Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.S. acreditó el Certificado de Inscripción y 
Clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP), en el cual se encuentra registrada la experiencia proveniente de 
la Fundación Impulsar Social como parte de su historial, derivada de su participación accionaria dentro de la sociedad, 
conforme al artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En consecuencia, se considera válida la certificación expedida, en tanto refleja la experiencia profesional efectivamente 
obtenida por la señora Marcela del Socorro Corredor Martínez, sustentada en la continuidad entre ambas entidades y el 
soporte documental aportado.  Dicha certificación hace parte de la experiencia relacionada en el anexo técnico del proceso 
con el perfil de Coordinador General. 
 
Por otro lado, se aclara que las certificaciones de experiencia aportadas por el oferente Consorcio Desarrollo Social, para 
el cumplimiento del Factor Técnico y de calidad descrito en el pliego, son las siguientes: 
 
Juntos construyendo futuro 7/04/2017 4/12/2017 241   

Secretaria De Integración Social CTO1416-2023 9/02/2023 30/01/2024 355   

Secretaria De Integración Social 2210-2022 2/02/2022 1/01/2023 333   

Secretaria De Integración Social 7031-2021 23/05/2021 22/12/2021 213   

CISP  28/09/2020 27/11/2020 60   

      1202 DIAS 

TOTAL EXPERIENCIA 40,0666667 MESES 
 
Con las cuales da cumplimiento a lo solicitado en el pliego, que describe: … “Experiencia específica de más de dos (2) años como 
profesional en la ejecución de proyectos sociales y Título de Posgrado Intervención y gerencial social O gerencia de proyectos O Gestión social del 
desarrollo humano y bienestar social empresarial” ... 
 
Por lo anterior, el FDLM se permite informar que NO ACEPTA LA OBSERVACIÓN y mantiene su evaluación en lo 
que respecta al particular. 
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OBSERVACION 2: 
 

 
RESPUESTA: 
 
El FDLM ACLARA que el pliego de condiciones, en el numeral F del capítulo 6 FACTORES DE CALIDAD exige lo 
siguiente: 
 

 
 
Razón por la cual la entidad para el ponderable no requiere tarjeta profesional, registro profesional ni matrícula profesional. 
 
De otro lado en el numeral 10 del Anexo técnico se estableció lo siguiente: 
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Como se observa, se solicita la tarjeta profesional vigente (SI APLICA), sin embargo, durante la evaluación el comité 
evaluador durante la verificación actuó de conformidad con la Resolución 0478 del 27 de marzo de 2024 del Consejo 
Nacional de Trabajo Social la cual estableció lo siguiente: 
 
Las tarjetas profesionales como documento físico fueron eliminadas de conformidad con lo normado en el Decreto 1122 del 26 de junio de 1999, 
el cual señala:  
 
“Artículo 56. Eliminación de las tarjetas profesionales. La Administración Pública no expedirá tarjetas profesionales. Los responsables de los 
registros profesionales deberán publicar periódicamente, por lo menos una vez al año, el listado de las personas que hayan obtenido el título 
profesional correspondiente y que se encuentren habilitadas para el ejercicio de la profesión, con el fin de que sea distribuido ampliamente entre los 
usuarios de la información. En todo caso, dicho listado se mantendrá actualizado para su consulta pública, con la constancia de la vigencia de 
cada registro, y estará disponible a través de medios de comunicación electrónicos.  
 
Conforme lo expuesto, se informa a la opinión pública que en la actualidad no se expiden tarjetas profesionales, existiendo un registro profesional 
el cual es certificado por el Consejo Nacional de Trabajo Social. 
 
(…) 
 
RESUELVE  
 
ARTICULO 1°. Informar al público en general que, para el trámite de sustitución, actualización y certificación ante el Consejo Nacional de 
Trabajo Social, no se requiere la entrega de la tarjeta profesional física (plástico), ni la denuncia por perdida de esta, ni las fotografías. La 
inscripción del trabajador social ante el Consejo Nacional de Trabajo Social, se acreditará mediante el certificado de validez, descargado de la 
plataforma “Ejerzo Legalmente”. 
 
Por lo anterior: 
 

1. El comité evaluador no exigió tarjeta profesional, dado que la misma no aplica para trabajadores sociales, en su 
lugar, dado que se requiere la inscripción del trabajador social ante el Consejo Nacional de Trabajo Social, se 
acredita mediante el certificado de validez, descargado de la plataforma “Ejerzo Legalmente”; el comité evaluador 
descargó el certificado de inscripción de la señora MARCELA DEL SOCORRO CORREDOR MARTINEZ el 
cual determinó lo siguiente: 
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(Lees lo que está encerrado en rojo) 

2. La entidad no requirió para el perfil del Coordinador la cédula razón por la cual no puede el comité exigir docu-
mentos o requisitos fuera de los establecidos en los pliegos de condiciones y demás documentos del proceso. 

 
 
Por lo anterior, el comité evaluador se permite informar que NO ACOGE LA OBSERVACIÓN y se mantiene en su 
evaluación.  
 
INTERESADO 2:  DE AVANCE ORGANIZACIONAL CONSTRUCTORES BIC PARA STARCOP 
HUMANITY 
 

OBSERVACION 3: 
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RESPUESTA: 

El proponente presentó el Formato Factor de Ponderación – Vinculación de Personas con Discapacidad, suscrito por la 
Representante Legal (Hannya Vanessa Clavijo Varela) y por el Revisor Fiscal (Jhon Alexander López Moreno), donde se 
certifica que la entidad cuenta con dos (2) trabajadores en total, de los cuales uno (1) corresponde a una persona en situación 
de discapacidad, cumpliendo el requisito mínimo exigido para plantas de personal entre 1 y 30 trabajadores. 

Igualmente, se aportó el Certificado expedido por el Ministerio del Trabajo, radicado No. 13EE2025721100000011975, 
expedido el 2 de abril de 2025, vigente a la fecha de cierre del proceso. Dicho documento constata la vinculación de un (1) 
trabajador con discapacidad en una planta total de dos (2), lo que representa el 50% del personal, cumpliendo con lo exigido 
por el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 392 de 2018. 
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Se verificó que ambos documentos (el formato de ponderación y el certificado del Ministerio del Trabajo) coinciden 
plenamente en los datos sobre el número total de trabajadores y el número de personas con discapacidad, no existiendo 
contradicción entre ellos. 

De acuerdo con la verificación documental y con lo establecido en el Decreto 392 de 2018, el Decreto 1082 de 2015, y el 
pliego de condiciones – Capítulo 6, literal B. Inclusión social, el proponente Fundación Star Cop Humanity sí acredita el 
cumplimiento de los requisitos para la asignación del 1% del puntaje adicional por vinculación de trabajadores con 
discapacidad, dado que: 

• Presentó certificación suscrita por su representante legal y revisor fiscal, conforme al pliego. 
• Aportó certificado vigente del Ministerio del Trabajo, que respalda la información declarada. 
• La información en ambos documentos es coherente, verificable y coincidente. 

En consecuencia, no procede la observación presentada por Avance Organizacional Consultores S.A.S. BIC, y se mantiene 
el puntaje asignado a la Fundación Star Cop Humanity en el factor de vinculación de personas con discapacidad, equivalente 
al 1% del total de la ponderación establecida en el pliego. 

10. PRESENTACIÓN DEL RESULTADO DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE PONDERABLES 

Teniendo en cuenta que la Entidad efectuó la publicación del informe de evaluación de manera previa al inicio de la presente 
audiencia de adjudicación, y a que no hubo cambios en la misma no se dará lectura.  

 
No hubo nuevas intervenciones ni observaciones en la audiencia. 

 
11. ORDEN DE ELEGIBILIDAD  
 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y OBSERVACIONES AL INFORME DE PONDERACIÓN: En atención a lo 
dispuesto en el pliego del presente proceso, la Entidad definió el orden de elegibilidad. A la reanudación de la audiencia no 
se presentó observación alguna.  

 
NOTA: Se realizará un segundo llamado a aquellos proponentes que por algún motivo no hayan presentado su réplica en 
el primer llamado, bien sea por fallas técnicas o por encontrarse ausente. Si el proponente pierde conexión o se ausenta de 
la sala virtual al momento de que le sea otorgado el uso de la palabra en esta segunda oportunidad, entenderá perdido su 
turno. Así las cosas, teniendo en cuenta que es responsabilidad de los proponentes garantizar los medios para generar la 
conectividad, en todo caso, las fallas de este no son atribuibles en ninguna circunstancia al FONDO.  
 
Se procedió a la proyección del Orden de Elegibilidad el cual fue el siguiente:   
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12. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR: Se concedió el uso de la palabra a un delegado del 

Comité Evaluador por componente, a efectos de que proceda con la recomendación al Ordenador del Gasto.  
 
El comité financiero recomienda adjudicar al proponente número 4. CONSORCIO DESARROLLO SOCIAL   
El comité técnico recomienda adjudicar al proponente número 4. CONSORCIO DESARROLLO SOCIAL   
El comité jurídico recomienda adjudicar al proponente número 4. CONSORCIO DESARROLLO SOCIAL   
 

13. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN y NOTI-
FICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DE-
SIERTO  

 
EL Ordenador del Gasto informa que “de conformidad con el orden de elegibilidad definido, efectuada la recomendación por parte del 
Comité Evaluador, el suscrito alcalde local y ordenador del gasto acogió la recomendación y procedió a la lectura de la parte resolutiva del Acto 
de adjudicación”, así: 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 220 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2025 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
No. FDLM-LP- 019-2025” 

 
Lectura de la parte resolutiva, el documento será publicado en la Plataforma Secop II 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de Selección por Licitación Publica No. FDLM-LP-019-2025, cuyo 
objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS PARA FORTALECER ESCENARIOS DE DESARROLLO DE 
CAPACIDADES PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, LA PREVENCIÓN 
DE VIOLENCIAS, ESTRATEGIAS DE CUIDADO, LA AUTONOMÍA ECONÓMICA DE MUJERES 
EMPRENDEDORAS Y MICROEMPRESARIAS Y DEMÁS BIENES Y SERVICIOS INTEGRALES DE 
APOYO LOGÍSTICO REQUERIDOS PARA PROMOVER Y FORTALECER ACCIONES Y ACTIVI-
DADES DE PREVENCIÓN DEL FEMINICIDIO Y LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES” al 
proponente CONSORCIO DESARROLLO SOCIAL, figura asociativa comp00uesta por SGI DE COLOMBIA S.A.S. 
identificada con NIT 900.119.324-9 representada legalmente por Carlos Yecid Jiménez Aranguren identificado con cedula 
de ciudadanía No. 4.284.642 de San Luis de Palenque con una participación del 50% y FUNDACION CONSTRUCCION 
LOCAL identificada con Nit 900.270.576-2 representada legalmente Isabel Piraquive Torres, identificado con C.C. No. 
39.647.362 figura asociativa presentada legal por Carlos Yecid Jiménez Aranguren identificado con cedula de ciudadanía 
No. 4.284.642 de San Luis de Palenque, por valor de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES SETE-
CIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($ 851.742.000) incluidos impuestos tasas y contribuciones 
a que haya lugar, de la vigencia fiscal 2025, con cargo a los rubros O230117459920242727 y 
O230117459920242774 descripción Mártires camina segura contra el feminicidio y la violencia contra las mujeres y Mártires 
avanza en su estrategia de cuidado local. Valor que se ejecutara según las cantidades requeridas a través de la supervisión del 
contrato, durante el plazo de ejecución de este, debiendo incluirse el IVA correspondiente al igual que los demás impuestos que 
genere y conforme a los precios unitarios de la oferta económica definitiva aportada por el proponente. 

Dicha suma se encuentra amparada en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se expone a continuación: 
 

NÚMERO CDP 
 

 
FECHA DE CDP 

 
VALOR DE CDP 
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971 7 de julio 2025 $ 851.742.000 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo a través de la plataforma electrónica 
SECOP II, con el fin de enterar del contenido del mismo a los proponentes que participan en el proceso y a las personas 
interesadas en el mismo, acorde con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución de Adjudicación no procede recurso alguno en concordancia con 
el parágrafo 1 del artículo 77 de la ley 80 de 1993 y rige a partir del día de la notificación a su adjudicatario, la cual se hará 
conforme a las normas del Código de procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, 
lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inha-
bilidad o incompatibilidad, este podrá ser revocado, de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 9 de 
la ley 1150 de 2007. 

Dada en Bogotá D.C., el 14 de octubre de 2025 

 
14. CIERRE DE LA AUDIENCIA 

 
Habiéndose concluido el Orden del día establecido para la presente AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN, se da por 
terminada la misma, a las 4:50 horas del 15 de octubre de 2025. Se informa a los interesados que el Acto Administrativo de 
Adjudicación será publicado a través de la plataforma transaccional del Secop II; en la fecha y hora establecidas en el 
cronograma del proceso  
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 
María Angélica Naranjo Herrera Grupo de Contratos  

 
 

Julián Andrés Escobar  Planeación  
 
 

Christian Camilo Suarez Grupo Contratos  

 
 

Juan Camilo Falla Contratación  
 
 

Sergio Narayan Planeación  
 
 

Diana Noguera Planeación  
 
 

John Jader Suárez Delgado Despacho  
 
 

 


